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NUM.9153
PARTS OFICIAL

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (quo 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Angusta Real Familia, continúan 
■in novedad en su importante salud.

(Gacetas n yxi3 de Agosto)

— .

Núm, 2006

Gobierno Civil
Secretaría*— Oiré alar

El Iltmo. 8r. Director general de 
Agricultura con fecha 12 de los corrien
tes telegráficamente me dice lo que 
ligue:

«Recibiendo esta Comisión Ejecutiva 
del Crédito Agrícola peticiones présta- 
aos sobre trigo no extendidas en mode
lo oficial impreso que a tal efecto envié 
• V. S, en cantidad importante y opor
tunamente para su inmediata urgenti- 
elma distribución entre los Ayunta
mientos, Ruego a V. 8, se sírva reite- 

a éstos la necesidad de utilizar di- 
oho modelo oficial y su derecho a nue- 
H remesa si necesita más ejemplares 
Pura remitírselos con la celeridad que 
<1 caso requiere, rogándole la mayor 
publicidad de éste».

Lo que be dispuesto se publique en 
*1 Bo l i t in  Of ic ia l  para conocimiento

los señores Alcaldes de esta provín- 
y con el fin le dén el más exacto 

cumplimiento a cuyo efecto los que ten- 
8an que formular las peticiones a que 
•6 refiere el anterior telegrama lo ha- 
<an empleando el modelo oficial, del 
RUe serán provistos si de él careciesen,

^alma 14 de Agosto de 1925.
81 Gobernador

José Pérez Garda-Arguelles

«mú. 2005
Secretaria.—Negociado i?

Circular
Habiéndose padecido error al deslg. 

Jur a Don José Tous Ferrar, para for- 
parte del Tribunal de exámenes 

** operadores de Cinematógrafos a que 
• defiere la Circular de este Gobierno 

< de los corrientes inserta en el Bo- 
^Tü¡ Of ic ia l  n,e 9150 correspondien- 
“ m día 8 del minino; i^e acordado nom-,

brar en sustitución y con la misma re
presentación a D. José Ribas Figuerola.

Lo que se publica en el Bo l u t in  Of i
c ia l  para conocimiento de los Intere
sados.

Palma 14 de Agosto de 1925.
81 Gobernador

José Pérez García-Arguelles

Núm. 2003
La Dirección-Gerencia de la «Pro

piedad de Autores Españoles» ha nom
brado con fecha 29 de Julio pasado a 
D. Andrés Vanrell Representante de 
la mismn en Alcudia, para que perciba 
los derechos do representación y ejecu
ción de las obras de todos los autores 
españoles y extrangsros,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento cum 
pliendo lo que preceptúa la vigente ley 
de propiedad intelectual.

Palma 14 de Agosto de 1925.
El Preiideate,

José Pérez García-Arguelles

Núm. 1995
Min a s .—Habiendo renunciado el in

teresado el registro minero de lignito 
«Marta» (n.* 1.481) sito en el parage 
llamado 8‘Oliveret y Es Pulg del tér
mino municipal de Alaró, he decretado 
con fecha de hoy la cancelación y fene
cimiento de su expediente con arreglo 
al artículo 93 del Reglamento General 
para el régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
al Interesado y a los efectos del citado 
articulo.

Palma 8 de Agosto de 1925.
81 Goberexdor, 

José Pérez García-Arguelles

- Nüm. 1993
Min a s  —Por cuanto D. Enrique Fa- 

jarnés y Ramón, ha presentado una so
licitud ds Registro de cincuenta perte
nencias de mineral hierro con el título 
de «Enrique Federico» en el paraje 
nombrado «Es Figueral» sito en la pa 
rroquía de San Garlos en terrenos de 
Antonio Ferrer Marinas, José Juan Mi- 
calet y José Mari Casetas, del término 
municipal de Santa Eulalia, haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida la noria de Juan 
Juan Rocas situada frente al molino de 
Antonio Juan Rocas.

A partir de él se medirán mil metros i 
al Oeste en dirección al pozo d*en Curt 
situado en terrenos de Antonio Ferrer - 
Marinas y se colocaiá uua estaca; des- i 
de este punto hácía el Sur en dirección f 
al poxo d'en Margarlt terreno de José 
Juan Mícalet quinientos metros y se co* b 
tacará la segunda estaca; desde ésta al ¡ 
Este en dirección a la casa de Juan I 
Juan Rocas mil metros y se colocará la ■ 
tercera eilnoa y desde Cita al Norte * í

los quinientos metros se hallará el pun
to de partida quedando así un períme
tro de las cincuenta pertenencias que se 
solicitan orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en es^e Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que. 
en el término de sesenta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserc'ón, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 8 de Agosto de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Argüelles

Núm. 1992
Min a s .—Por cuanto D. José Surada 

y Blanes, ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta pertenencias de 
mineral hierro con el titulo de «V*ll- 
demosína» en el paraje nombrado Na 
Moría, campo con olivar y pinos del 
predio Pastoritx del término municipal 
de Valldemosa, haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida el centro de la en
trada a la cueva llamada «La Moría» 
punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en dírac» 1 
clón Norte 200 metros y ge colocará la 5 
L* estaca; desde ésta en dirección Este 
300 metros y se colocará la 2 *; desde 
ésta en dirección Sur 500 metros y se co
locará la 3.*; desde ésta en dirección 
Oeste 6C0 metros y se colocará la 4.a- 
desde ésta en dirección Norte 500 me
tros y se colocará la 5.» y desde ésta en 
dirección Este a los 300 metros se ha
llará la 1.a estaca, quedando así cerra
do el perímetro que comprende las 30 
pertenencias que se solicitan, orientán
dose por el Norte magnético y con la 
misma declinación que la mina cadu
cada «San Fermín» (n.® 761),

Por tanto; be dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palmrt 11 de Agosto de 1925.
81 Gobernxdor,

José Póres García-Argüelles

j. Núm. 1994
Min a s .—Por cuanto D, Enriqui Fa- 

jarnés y Ramón, ha presentado una so
licitud de Registro de quince pertenen
cias de mineral hierro con el título de 
«La Argenteríta» en el paraje nomora* 
do El Figuerai del término municipal de 
Santa Eulalia, haciendo la alguiente de- 
sígcaclón:

Punto la partida la noria de Juan 
Juan Rocas que lo es tamb-én de la mi
na denunciada Eurique Federico,

A partir de éí se medirán 600 metros ,

al N, en terrenos de Juan Juan Rocas, 
José Mari Casetas y Antonio Juan Juan 
y se colocará una estaca; des a ésta es
taca se medirán 300 metro ai O en te
rrenos de Antonio Juan Juan y Antonio 
Ferrer Sala y se colocará Ja segunda 
estaca, desde ésta estaca a] S. se medi
rán 500 metros y se colocará la tercera 
estaca en terrenos de Antonio Ferrer 
Sala y a los 300 metros al E. se encon
trará el punto de partida quedando asi 
un perímetro de las 15 parte leñólas que 
se solicitan, orieotándoae por elN, mag- 
nétíco.^La concesión que se solícita Ib 

Imitará por el E. con la mna solicitada 
anteriormente «Enrique Federico».

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  e fia de qíie, 
en el sérmiao de sesenta días a con ar 

| desde el siguiente al en que Senga Ju
gar su Inserción, presenten los aun se 
crean con derecho a ello, las recíama- 

: clones que juaguen oportunas.
; Palma 11 de Agosto de 1925.

El Go be raedor, 
José Pérez García-Argüelles
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g u e r r a

Re a l  Oe d bn Gibo u l a r
Excmo. Sr.: Hallándose pendiente de 

resolución, por no haberse recibido ios 
informes solicitados a varios Departa
mentos referentes a cargos que ejercen 
padres ae mozos del actual reemplazo 
para venir en conocimiento de si son 
tales funcionarlos dei Estado, Provincia 
o Municipio y por o.raa causas, y a fin 
de que los interesados no sufran per
juicio alguno por estas dlíactoues de las 
que elioij no son culpables,

6. M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 
resolver que por asta vez y sin que sir
va como precedente, se prorrogue el 
plazo señalado en el artícuio 404 del 
Reglamento de la vigente ley de Recia- 
tamiemo, para ingresar la cuota mili
tar hasta el 31 de Diciembre prox.mo, 

De Real lo digo a V, E. para su co= 
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 6 da 
Agosto de 192b.

El General encargado del despache, 
DUQUE DE TETUAN 

Señor.
(Gaceta 8 de Agosto]

GOBERNACION

üirección ««««al de Adhunütración 
«rur m.uriet „„ UOvi)i

M.C.D. 2022



rece en el número 7,® de U Seal orden 
fecha 1.® dei comente ágosto. Inserta 
en la Gaceta del 4, relativa a concurso 
general de Secretarías de Ayuntamien
to de segunda categoría, que los oposi 
toree aprobido", mayores de veintitré' 
años y menores de veinticuatro, podrán 
acudir a todos los concursos, pero no 
entrarán en posesión de cargo hasta 
cumplir la segunda de estas edades; de
biendo enUnder que esta segunda edad 
es Ja oe ve n *c neo sfloe», como precep 
túan las disposlones legales vigentes en 
la materia,

Madrid, 5 de Agosto de 1925,— El Di
rector general Interino, Pascual Gil.

^Gúctta 6 de Agoilo)

MWfMMBUL,
Núm. 1949 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Diputación provincial de 
Baleares, en la sesión plenaria ordi
naria celebrada el día 27 de Junio de 
1925, 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar el proyecto ne presupuesto 

prov ncial para el ejercicio económico 
1925-26.

Aprobar ana proposición suscrita 
por Jos Sres, D. Enrique Fajarnóa, Don 
Bartolomé B»rceló y D. Bernardo Oü - 
ver proponiendo el nombramiento do 
una Comisión que proceda ai Estudio 
detenido del arbitrio provincial sobre 
ja exportación en todos sus aspectos.

hombrar a propuesta del Sr,. Costa 
para que formen parte de dicha Comi
sión los Ürmantos de la proposición y 
los miembros de la Comisión especial 
de presupuestos.

A propuesta del Sr. Barceló y Mlr 
hauer constar en acta haber visto con 
gusto la labor realizada por el personal 
de Intervención con motivo de la for
mación del presupuesto provincial,

A propuesta del 8r. Agüitó felicitar 
a la Comisión de presupuestos por la 
labor desarrollada en la formación dól 
presupuesto.

Lo que se publica en si B, O. en 
cump .míen o de lo dispuesto en el artí
culo 99 del Estatuto provincial.

Palma 5 de Agosto de 1925.—El Pre
sidente, José Morell, — E. Secretario, 
Miguel Pont.

Núm. 1915 
COMISIÓN PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial de 
^Baleares en la sesión que celebró el 

día 6 ue Juno de 19¿5.
Quedar enterada de un oficio del Di

rector de la Escuela de Artes y Odcms 
de esta ciudad parücipanuo que habién
dose encargado nuevamente D * María 
Vioal Bbsiara dei cargo de Profesora 
de Corte y Confección bebía cesado en 
el aesempeho uei mismo D.6 Juana Coi- 
tés Forteza,

Admitir a tres presuntos alienados 
en ei Manicomio provincial,

Aamínr a un anciano en la Casa de 
Misericordia.

Autor.zar al D,rector de la Casa de 
M.sencuraia para que pueda adquirir 
por gestión directa material para la 
imprenta.

Reunirse en sesión ordinaria ios dias 
13, zO y 27 de Juno y a de Agosto a las

Lo que se publica en el B, O. en 
cumpl miento ae lo d apuesto en el pá
rrafo 2/ dai artí^uio 100 dei Estatuto 
provincial, ,

Palm* 14 Julio de 1925,— El Prest- 
danto acciaeuiai, Jalma Muutaudr, E. 
Secretario adeiaentai, Pedro A, B*usa,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de 
Balearé* en la sesión celebrada el 
tU 13 de Juno de 1925.
Visto el expediente promovido por 

naa instancia de D. Bernardo Bonel

P residente de <La Unión Agrícola de j 
Sauia&y» solicitando la autorisacióu 
necesaria para ampliar la Central eléc
trica que dicha Sociedad posee, emitir 
el informe prevenido en el artículo 16 
del Reglamento de 27 de Marzo de 1919 
en el aent do de que una vez haya eva
cuado el suyo el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia debe 
seguir el expediente bu tramitación re
glamentarla per» que en su día y por 
quien corresponda pueda concederse a 
D. Bernardo Bonet, en el concepto que 
usa, la autorísaclón solicitada,

Vhto el expediente promovido por 
una instancia de D. José Ziforteza Ma
sóles en concepto de Director Gerente 
de la S, A, E éctrlca Mallorquína soli
citando la autorización necesaria para 
ampliar las iineas de servicio, emitir el 
informe prevenido en el articulo 16 del 
Reglamento de 27 de Marzo de 1919 en 
el sentido de que una ves haya evacua
do el suyo el Ingeniero Jef* de Obras 
públicas de esta provincia debe seguir 
el expediente la tramitación reglamen
tar a para que en su día y por quien co
rresponda pueda concederse a D. José 
Z iforteia Musóles en el concepto que 
usa, la autorización solicitada'.

Autorizar a un expósito para que 
pueda trasladar su residencia a Fran
cia.

Aumentar el haber extraordinario 
que percibe una vecina de María de la 
Salud por lo* cuidados espeosaies que 
requiere un expósito enfermo qao tiene 
a su cargo.

Admitir en la Casa de Misericordia a 
un huérfano de padre y maare.

Lo qu* se publica en el B, O. en 
cumplimiento de lo dispuento en el pá
rrafo 2.* del articulo 100 del Estatuto 
provincial.

Palma 22 de Julio de 1925,—El Pre
sidente, José Morell.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de

Bateares en la sesión que celebró el 
día 20 de Julio de 1925,
Señalar, de conformidad con lo pro

puesto por la Jefatura administrativa 
ios precios que han de regir para la li
quidación do los suministros hechos du
rante ei mes de Jumo por los Ayunta
mientos de esta provincia a las tropas 
ael Ejército y Guardia Civil.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial,

Autorizar a ao* consones vecinos de 
Palma para que puedan prohijar a un 
mflo expósito.

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que pueda prestar el debido con
sentimiento a un expósito que desea 
contraer matrimonio,

Autorizar al Sr, D.rector de la Casa 
ae Misericordia para que pueda adqui
rir por gestión directa material para la 
Imprema,

Lo que se publica en el B. O, en 
cumplimiento de io dispuesto en el pá
rrafo 2.° del an.® 100 del Estatuto pro- 
Vinc.ai.

Palma 28 de Julio de 1925.— E> Pre
sidente, José Morell, —Ei Secretario, 
Miguei Fom.

Num. 1996 
DELEGACION DE HACIENDA 

DA BALAAK&S
AeüMOio.—Habiendo sido nombra

do por esta Delegación de Hacienda don 
Bernardo Nadal y Carboned, Profesor 
Mercanhi y Jef* a* Negociado det Cuer
po Pencial de Contabilidad dei Estado, 
para realizar en esta provincia el ser
vicio de comprobación en la contabili
dad de la» personas o entidades sujeta» 
a la contribución ae Uddaaaed sobre la 
riqueza mobinaria; se pubuca en este 
periódico oficial, para que Alegue a co- 
uocimieiiio de ios interesados,

Patma 11 de Agosto de 1925,— Ea  
Deiegadv se HacAenda, Francisco Díaz 
Mo a a d*.

Num. 2000
ALCALDIA DE 3ANTAÑÍ

El Ayuntamiento pieno, en ae*AÓn del 
día de boy acordó la cohver*Aón de una 
inacripcAón número 9159, no transferí* 

ble dé Capital nominal de 43 166 pese- 1 
as 37 céntimos da la Deuda perpétua 
nteríor al 4 por 100 anual de intereses 
t renta anual de 1.726 pesetas 65 cén- 
ímos, por otros títulos al portador, cu

yo acuerdo se expone al público en el I 
tablón de anuncios de la Casa Consisto- I 
rlol y B. O., en cumplimiento de lo dis
puesto en el R. D, de 25 de SepUembre 
de 1924, suatítutlvo de los trámites de 
referendeum tal como lo regula ei En
taimo municipal en el capítulo 5,° tí
tulo V del libro primero,

Bantañy a 11 de Agosto de 1925,—El 
Alcalde, Lorenzo Bonet,

Núm. 2004
AYUNTAMIENTO DE INCA

Presentado por el Sr, Arquitecto el 
proyecto de rasante de la calle de la 
Fuente, queda expuesto a efectos de 
reclamación por término de treinta días 
hábiles, a contar desde la Inserción 
del presente en el B. O. de la Provin
cia, trascurridos lo» cuate» ninguna se 
admitirá.

Inca 13 de Agosto de 1925.—El Al
calde, Miguel Pujadas,—P, A. del A, 
—El Secretarlo, José Siquier,

Núm. 1943
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por la presente requístoria ss cita, 

llama y busca al súbdito chileno Sa
muel R*ul de Gac, cuyas demás cir
cunstancia» personales »e ignoran, ve
cino que fué de esta ciudad con dqmi* 
cilio en la calle de San Magín, número 
ciento veinte, del Arrabal de Santa Ca
talina, procesado en causa que se le si
gue por alzamiento de bienes, para que 
en ei término de diez días contados dea- 
de la publicación de e»ta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado par» notificarle el auto 
de procesamiento y de prisión y reci
birle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en su defecto 
aerá declarado rebelde parándote el 
perjuicio que hubiere lugar,

Ai propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la fuerza pú
blica y a los individuos de Policía Ju
dicial que se sirvan proceder a la bus
ca y captura de dicho procesado Sa
muel Raúl de Gac y conseguido lo con
duzcan a la Cárcel de este partido a 
diapoaición de eate Juzgado.

Dado en Palma a cuatro de Agosto 
de mil novecientos veinte y cinco.—' 
Luis Díaz.— P. el Secretario Sr. Bes- 
tard,—Matías Bennasar, O. h,

Num. 1941
D. Joaquín Domínguez de Molina, Jue^ de 

primera instancia del Partido de ibi^a.
Hago saber: que en laa diligencias 

que a» siguen en este Juzgado para lle
var á efecto el pago de coataa devenga
das en a m causa instruida contra Juan 
Man Mma í (») de Can Juan den Cbumeu 
Busquet» «obre homicidio, he dispuesto 
sacar a pública aubaata en venta por 
segunda vez y termino de veinte día», 
con rebaja uet veinticinco por ciento de 
ia tasación, a » tinca embargada en di
chas uiilgeucias, o sea una casa encla
vado en a m haCAenaa nombrada Can 
B*rtOAOuaé Busquéis, Baa en la parro
quia de b*u Viceme Ferrer y Venda de 
U*s Negrea, uei tCrmiuo municipal de 
d»u Ju»u BaUiisia, undante dicha ha- 
üieuda por Norte, con tierra» de Vicen
te Torre» Y»y; por Este y Oeste, con* 
a m tie Antonio Man, ae Francisco Bu b- 
quera, y por ei Sur con o a canal nom- 
br*ao ae da Venda, juatipreciada la ex- 
preaada Casa en treacientaB Cincuenta 
peeeias, y se saca a púbdea subasta 
bajo i»» condicione» siguienieB,

1 .* La duoasta y remate de la refe- 
nua c mw  leñará jugar eu la Sala Au 
aiencia ae este J uzgaao el día quince 
do tieptiemore prox.mo y hora de la* 

Iouce,
2 .a La cantidad que sírva de tipo 

para esta aubMiM e* la de dobcienta» 
BiBonta y nos peeetaa con cincuenta cén
timo»,

3 .a ixo se admitirán posturas que 
no ouorau a mo  aoa tercera» partee de la 

cuntldid que sirve de tipo para la eu- 
basta y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero,

4 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por cíen'o del valer de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admtidas,

5 a Serán de cuenta del comprador 
loá gastos del remate y traDeferencia 
de la propiedad.

6 a Los títulos de propiedad de 1» 
casa embargada estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado en don» 
de podrán enterarse de ellos los lícita, 
dores y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

7 a Las cargas anteriores y prefe» 
rentes a las respoosabllldadeB que se 
persignen en este procedimiento si laa 
hubiere han de enterderse subsistentes 
y que el rematante se subrroga en ellas 
s n destimar a su extinción el precio del 
remate,

Ibiza uno de Agosto de mil novecien
tos veinticinco,—Joaquín Domínguez, 
— El Secretarlo, Vicente Juan,

Núm. 1981
OEDÜLA DE CITACÍON

En el sumario señalado con ai nú
mero 77 que se instruye ante el Juzga
do de Instrucción del distrito de la Lon* 
ja sobre estafa y otros engaños por 
denuncia de D. José Quetgla» y Amen- 
gual se ha acordado se cite al denun
ciado Miguel Aloy y Vicens, vecino di 
esta ciudad con domicilio en la calis 
de Miguel Marqués, número 52, hoy di 
ignorado paradero, para que compa
rezca en el término de ocho días con* 
fados desde la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of io u l  de esta 
Provincia, a fin de prestar declaración, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
Jugar.

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordada al Miguel Aloy y Vicens ee 
expide la presente para su publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Pro
vincia.

Palma siete Agosto de mil novecien
tos veinticinco,—P. el Secretarlo Señor 
Bestard,—Matías Bennasar, O. h,

Núm, 1975
Ju z g a d o  d e  1.a in s t a n c ia  d e  In c a

Cédula de emplazamiento
En autos sobre decleración de pobre

za en sentido legal que, anta este Jur 
gado y Secretarla, sigue Juan Martí 
Fiol, con citación de Bartolomé Marti 
Fiol o sus heredero* o cauBa-habientei 
deBConocidoe, el hubiere fallecido, 1 
otros cumpliendo providencia de feche 
treinta y uno de Julio ultimo recaída» 
solicitud de la parte actor», ae cita »1 
expresado Bartolomé Marti Fiol, o a sui 
BUceaoreB si hubiere fallecido para qu6 
comparezca en dicho Juzgado dentro di 
nueve diaa al objeto de contestar a 1* 
demanda de pobreza previniéndole que, 
al no compareciere, le parará el perjul' 
cío que hay» lugar en derecho.

Inca cuatro de Agosto de mil nofl' 
cientos veinte y cinco.—El Secretaria 
Miguel Sampol.

Núm, 1979
Don Cárlos Tur y ferrer, Juez munlcip^ 

de Tormentera, provincia de Baleares, 
Hago saber: Que hallándose vacante 

laa plazas de Secretario propietario 1 
Secretario Suplente de este Juzgado ioü' 
níclpal, los cuales han de proveerse 00° 
arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgé^í' 
ca del Poder Judicial, Reglamento delu 
de Abril de 1871, Real Decreto de 29^ 
Nevíembre y Real orden de 10 
Diciembre de 1920, ae anuncia concOf^ 
por treinta dia», a contar desde el 
guíente al de la publicación del pre91^ 
te edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ' 
provincia, duranie cuyo plazo loa aBP , 
rantes a eAlaa, presentarán bu s  BoUcit0' 
dea documeniadaa ante el señor Juez ó, 
primera instancia de este partido; 
ciando constar que este término D0®/ 
cipal cuenta con un censo de 2508 h*® 
lames de hecho.

Formentera 6 de Agosto de 1925, 
J uei municlfial, Oárie» Tur»

M.C.D. 2022



Ñúm. 1991 CUERPO DE I^GE^IERO^ DE M1>AS
n r y

RELACION dé las operaciones de reconocimiento y 
sitios y fechas que a continuación se expresan: se practicarán en losen su caso de demarcación que por el personal facultativo de este Distrito Minero

__________ MINAS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS COLINDANTE' QUE SE CITAN
Nú

mero Nombre del Registro Parage en que radican ^ Término municipal Nombre del Registrad.r Vecindad Nombre Dueño Vecin
dad

1479

1482

•L" Fornarina»

«Alhambra»

Llampl y otros

Son Rotger d^n 0 iVer

DI

María de la Salud

Poilensa y Alcudia

SL 25 DE AGOSTO AL 31

Pedro Antonio Munar Níell

Ramón Soler Canudas

JEL MI

Sineu

Palma

3MO

La Ramona (n.° 739) 

»

D< Antonio Soler Canudas Sineu 

»

Y nn , L r ? f°F1 ,4;L’ 8Ü ""“-P'1™16010 «domo 33 dti Beglym.mo (lauenú rara e. Keg.mau . « 1. Minaría,
ín «Tadl la. hlr, nnr m^P áa ’ ,eu,lendoJm 8111 «pra.anfaata eg.i, el registrador de la mina «L» Forharlua. (a? 1 479) ni al ae la colind.nte «La Ramona.
(o. 739) se les hace por medio de este mismo Bo l e t ín  la citarón que prescribe el articulo 36 del mismo Reglamento. oonnaante u» «amona.

Palma 11 de Agosto de 192o.-El Ingeniero Jefe, V. Paiacloe.-V.” B.»-Ei Gobernador, José Pérez Garrí*” rgüelles

Núm, 2002
D. Francisco Rius y Ripoll» Jue^ Munict* 

pal ael distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el juicio que lue

go se dirá ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi: —SentenciamEn Palma a trein
ta de Junio de mil novecientos veinti
cinco el señor Juez Municipal del dis
trito de la Catedral Don Francisco Rius 
y Ripoll ha oído y visto este juicio ver
bal civil seguido a instancia del Procu
rador D. Francisco Pizá en nombre y 
representación de D, Simón Muntaner 
y Alós, casado, retirado y de esta ve 
ciudad, contra Doña Francisca Lladó 
y Porquer, vecina que fué de esta capi
tal y hoy ausente en ignorado parade- i 
ro, y, caso de haber fallecido, contra 
bu s herederos, sucesores o causa-ha
bientes, también de domicilio y para
dero ignorado, sobre pago de doscíen 
toe cincuenta pesetas, resto de capital 
prestado en escritura pública de 26 de 
Noviembre de 1903, otorgada por el 
Notarlo Don Rafael Togores Palou, e 
intereses de dicha suma al seis por 
ciento anual, vencidos y no satisfechos, 
a contar desde el 19 de Julio de 1905, 
*Fal¡o.=BQue debo condenar y conde
no a la deudora Francisca Lladó Por
quer y a sus herederos, sucesores o 
causa-habientes, caso de haber falleci
do aquella a que, firme que sea esta 
■enteucía, paguen a Don S.món Munta
ner y Al ó s la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas a intereses vencidos 
y no satisfechos, al seis por ciento 
anual a contar del día 19 de Julio de 
1905, con imposiciones a las partea de
mandadas de todas las costas del juicio, 
7 notifiquese esta sentencia a los de 
mandados, ausentes en ignorado para
dero, conforme dispone el artículo 679 
d9 la ley procesal civil. Asi por esta sen- 
*®ncia lo pronuncio, mando y firmo. —■ 
^ancisco Rius.

Lado en Palma a primero de Agosto 
mil novecientos veinticinco,—Fran- 

claco Rius,—P, 8, M.—Celso Velasco,

Núm. 2001
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DX MALLOEOA
Bü virtud de las facultades que con

cede ¡a R. O, Cr, de 19 de Noviembre 
1924 (D, O. n.0 262) a las Juntas de 

*i*za y Guarnición hechas extensivas 
las Juntas económicas de los Parques 

9 Intendencia, por la prevención b.* 
(b r* ^r' de 13 Q8 ^‘*rzo úiliiao 
"* O, n,® 5yjf 8e ftbre concurso Ubre 
^.leñará rugar el día 5 de Septiembre 

íás doce de la mañana en las Oficinas 
, este Parque, con objeto de adquirir 
M6*riIcui0,i que se expresan a continua- 

a y en las cantidades necesarias al 
*icio y mes de Septiembre citado.

bte 8 lioll*fior68 pueden desde luego 
^sentar sus ofertas en pliego cerrado 
cin98te Establecimiento en horas de ofi 
Ucui muestras de los ar-
016» «a y último recibo de la contnbu- 
¿^“«rial.

tttsí, Uclta(Ior a quién se le acepte una 
* queda obligado a ingresar el ar

ticulo o artículos dentro del plazo quo 
se le ordene y si no lo hiciera, vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que este 
Parque realice, por falta de entrega,

Los gastos de esre anuncio, serán da 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Sal común 4 Quintales métricos.
Lefia en rama para hornos 80 id, id.
Leña en tronco para hornos 230 id. id, 
Palma 12 de Agosto de 1925,—El 

Presidente del Tribuna!, P, A,, Rafael 
Cardó.

Núm. 1984
Gom'sión permanente de compras de ar

tículos para el Hospital Militar de Pal
ma.
En virtud de las facultades que con* 

cede la R, O, O, de 19 de Noviembre da 
1924, (D. O, n.° 262),se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 26 a las 
11 y i de la mafiana, en ei Gobierno Mi
litar de esta Isla, con objeto de adqui
rir los artículos que se expresan a con
tinuación y en las cantidades necesa
rias al servicio, con destino al citado 
Establecimiento.

Los licítadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaría de eeta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de los artículos y 
último recibo de la contribución indus
trial.

El lícítador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y sí no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
eo más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo ai importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1,*, aceite vegetal 

de 2.a, azúcar, carne ue vacas, café, car
bón vegetal, coñac, cebollas, duice, fru
ta, gallinas, garbanzos, guisantes fres
cos, harina de lentejas, hueso de carne, 
huevos, jabón comúu, j¿búa de sosa, ja
món, lecho de vacas, ieñ*, manteca de 
cerdo, manteca de vacas, pescado gran
de de palangre, pasta para sopa, pata- 
tatas, riñones, sesos, tocino, velas de 
esperma, vino tinto, y vino de Jeréz,

Palma 10 de Agosto de 1925.—Por 
acuerdo de la Juniá.——Ei Comandante 
de Intendencia dacratano, Rafael Oer- 
dó.—V.° B.°—Ei Coronel Presidente, 
González del Valle,

JUNTA DE PLAZA
DE MALLOBOá

En virtud de las facultades que con
cede la R, O. C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O, n.* 262), se abre concurso 
ubre que tendrá lugar el día 26 a las 11 
de la mañana, en el Gobierno Militar 
di esta con objeto de adquirir lee ■ 

artículos que se expreian a continua
ción y en las cantidades necesarias al 
servicio, coa destino ai Parque de In
tendencia de esta Piaza.

Loa líciiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Millar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de jos artículos y úl
timo recibo de la contricubión indus
trial, las harinas solo hasta el 20 del 
actual.

El lidiador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o arícalos dentro el plazo que se 
le ordene y «1 no lo hiciera, vendrán 
obligados a satifacer la diferencia qu i 
en mas resulte con la compra que la 
Junta realice, por su f»¡ta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjadic^ano y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan 
Harina da flor 20 QQms. 
11. parte pan de trop* 515 id. 
Gibada 425 id»
P»ja para pienso 760 id.
Alfalfa (la que consuman los Cuerpos) 
Petróleo 400 litros.
Carbón vegetal 30 QQms.
Id, de cok 120 id, 
Paja larga 100 id, 
Laña en tronco 140 id.
Paima 10 de Agosto/de 1925,—Por 

acuerdo de la Junta,—El Comandante 
de Intendencia Secretario, Rafael Oer- 
dó-—V,® B,°—Ei Coronel Presidente, 
González ael Valle,

Num. 1997
RECAUDACION DE IMPUESTOS

PASUDO DI INGA
Días de cobranza por cédulas perso

nales, correspondientes ai año 1925, 
que tendrá tugar en los pueblos, que se 
rducionan y por los Recaudadores de- 
bidamoníe auiorizados:

Alaré del 23 al 26 de Agosto de 1925, 
— Bínitalem del 22 al 25.—Costitx días 
25 y 26, —Poilensa del 23 ai 26,—Santa 
M-trgarita dei 18 al 20.—Sancellaa del 
17 a. 20.—Selva del 19 ai 22.

Lo que se hace público por el presen
te Edicto, para conocimiento de tos con- 
tribuyemed en general,

Inca 10 Agosto ue 1925,—El Inspec
tor de Hacienda, Recaudador Jefe inte
rino, Fernando Ramírez,

Num, 1978
CONTRIBUCION URBANA

Año de 1931-22 a
Don Jaime Ignacio 8»¡om Viualonga, 

Recaunador ejecu.ivo de la 1.a Zona 
de Palma de la que es Recaudador 
inienno el Oficial de Hacienda Don 
Lorenzo Pastor Esteirich, 
H*go saber; que oj expeliente que 

ms*ru>o por débitos del concepto con 
tributivo y años arriba expresados, se 
na aiCiado con fecha siete Agosto 192o 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfe» 
cho D. ViconieMa.et Arbós y Apoionla 
Muntaner Farier on usufructo y Doña 
Francisca Mulet Munaaner propietaria, 
sus descubiertos que tiene con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ana- 
genación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a los expresa
dos deudores, cuyo acto se verificará 
b*jo mi presidencia el día 31 de Agosto 
1925 y hora de las once siendo pascaras 
admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del líquido 
rebajadas las cargas; ios gastos sucesi
vos a la subasta serán de cargo del re
matante incluso la escritura matriz ca
so que la postura no aicanoe a cuorír- 
108,

Notífiquese esta providencia a los 
deudores, y al acreedor o acreedores 
hipotecarios en su caso^ y annúciese al 
público por medio de ediBíos en las Ga
sas Consistoriales, y demás sitios acos
tumbrados en esta localidad,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de ios que desearen tom ir 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
ee celebrará en el local calle de^ Teairo 
Balear número 19 b*jus y que se esta
blecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en ei artí
culo 95 de la Instrucción de 26 oe Abril 
de 1900.

1.a Que loa bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha ae proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción,

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas pre/erenU$'tconoc¿das

Don Vicente Muía; Arbos y D,a Apo
fonía Muntaner Ferrer en usofrucio y 
D»a Francisca Mulet y Muntaner como 
propietaria por donación unir# vivos 
irrevocable de la nuda propi«d^u que 
le hicieron dichos consortes.

Una finca sita en ei término de esta 
Ciudad y pumo llamado Son Costa Hos- 
íaiets d^añeJas trasie número 55, ocu
pa una superficie de once des rea eqm- 
vaieme a 195 meíroa cuadrados, Linua 
al Norte con tierras ae ios remnuun.es 
a ios señores Barce.ó, por Es s í.erras 
de la misma procedencia de D.a Ana 
María P.ñ», 8ur otras ü u  tiébatitián Fe- 
rrer y Ües.e calle ue asiabiece^ured.

Gravada con un censo de 18 pederás 
26 céntimos de pensión pág^^ero ui» 
l.° de cada año en el mee ue Jm o .ns- 
crito actuaimeme a favor ae D. Aaarés 
Mariano Barceló Muntaner, cargas

pesetas, capital.zacióu 1.125 OU 
id., vaior par» ia subasta 66^‘uU id. 

tiienuo desconocido ei domicilio del 
duefio del censo, pues no consta su do
micilio como tampoco ei da D.u Fruncís’7 
c» Mulet Mumaner ee íes l o l Ií c » por e4 
presente la anterior providencia ms 
efecms del ardcmo 142 as k* lustrac- 
ción de 26 de AOni ae 1900, 

■ 2.a Wnu ios dentares o sus Causas 
habientes, y ios acreeaores iLpu*ecwriod 
en su cuso, pueaun norar las nucaa has
ta 01 mcqiemo da celobfMldd u 
^•«e «r.o«MU„ w J

M.C.D. 2022



Sostae y demás gáfitos del píoeédimieíl»
to.

3.a Que los tituiou de propiedad de

Pedtó dolt Rayó$ tináfiAtáde recrío- i de OosHtx llamada <Son Éerüud», do
te ccns^ruccíón número 6 * en la calle I un cuartón de extensión, equivalente a

éüatrb pies a favor de la porción de 
Igual procedencia de Bartolomé Nico« 
lau Arróm.

(B) Con la condición impuesta por 
Juan Manar Munar y Miguel Manar 
Munar de no poder gravar ni enagenar 
la finca sin el consentimiento de aquél,

(O) con una anotación de embargo a 
favor de la Hacienda que causó la ano- 
tachón letra A,

Valor para la subasta 455 pesetM,
Píese de tierra llamada «Son Ber» 

nad», situada en Qostitx, de dies y sieti 
áreas, o lo que fuere, linda por Este con 
tierra de María Munar Roca, Norte oon । las de Antonio Munar, Sur con las di 

I Antonio Amengual, y por Oeste con ps- 
sage de establecedores, inscrita en si 
tomo mil cuarenta y dos, libro veinte y 

| nueve de Costitx, folio doscientos cus* 
renta y siete, finca mil trescientos no*

I venta y cinco, Inscripción primera, 
Capitalizada al 5 por 100 da un va»

I lor de 445 pesetas,

loa Inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina basta el día de la celebración 
de aquel acto, y que loa Mcítadores de» 
berán cooformaray con ellos y no ten
drán derecho a exigir n ngunoa oiroa.

4,* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que 
loa lidiadores depositen previamente 
en la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del valor ¡iquído de loa bienes que 
intenten remalar.

5." Que es ob.ígación dal remaUn- 
te entregar en el acto la diferencia en-

Hago ^aber: Que en el expediente I e- Bo l z t in  Of ic ia l  de la provincia ro
que me b»no Instruyendo por débitos I mniéndose un ejemplar del m smo al 
de la contribución Urbana correspon» I Señor Gobernador Civil de la provincia 
diente al ejercicio trimestral de 1924, I P*ra que acuerde la inserción solí- 
perteneciente fe contribuyentes deuao I citada.
ros de la villa de Aiaró, he dictado con I Palma diez y nueve de Julio de m i 
fecha 26 de Agosto de 1924 la siguiente I novecíentoi veinte y ctnco.--El Agen- 

Providencia decretando el embargo Fer^dn Hade bienes, No habiendo satisfecho m» I c*udador Jef« interino, Fernando Ra- 
contribuy entes que a continuación se ■ m re 1 
expresarán sus descubiertos para con 
el Tesoro público más los recargos de 
apremio y las costas y gastos causado* 
procédase inmediatamente a la traba 
de los bienes de dichos deudores librán
dose el oportuno maudamien-o al señor 
Registrador de la Propiedad del partido 
para ia anotación preventiva del em
bargo de fincas üesígnadas o que se de- i nldtracldn dei Estado 
signarán al efecto. I Ramírez Llamas.

Certifico: Qus designadas fincas como g&b6r; en
pertenecientes a los mismos con fecha I 6 
trece de Judo de mil novecientos veinte I quti iüsíruy° Por 4 .
y cinco he dictado la siguiente

Providencia,■Unase la presente cer
tificación al expediente y dése cumpli
miento a lo prevenido en el articulo 76 
de la Instrucción ae 26 de Abril ae 
1900, extendiéndose nuevas diligencias 
de embargo por ¿o que respecta a ios 
bienes comprendidos en dicha certifica
ción,

Otrosí, cerifico: Que siendo suficien
tes loe bienes designados como perte
necientes a los contribuyentes morosos 
que se relacionarán se ha dictado en el 
4ia 18 de Judo de 1925 ia siguiente

del Poador. I diez y a ete áreas setanta y cinco cen-
Francisca Isern den Luis Lopes; una I tiáreas, linda por Norte con paaage do 

casa número 40 en las Rotas, I Jaime Arrom Ríutort, Este con tierra
Catalina Noguera y Más consorte de I de la misma procedencia de Domingo 

Juan B büoni ( ») Bibilonf • una casa I García Munar, por Sur con la de María 
numero 12 de la calle de Son San Juan. I Munar Boca y por Oeste con pasage de 

Bernardo Pou des Pulg; una casa nú- I Pedro José Arrom Perelló; inscrita en 
mero 47 en las Rotas, I el Registro de la Propiedad al tomo

Guillermo Rayó Barceló (a) Olletas; I mil doscientos ochenta del Archivo, li- 
una casa en la calle del Poador nú | bro treinta y cinco de Costitx, folio 
mero 18. | veinte y tres, finca númeto mil sets-

Innocencia y María Rosselló y Ponte I cientos veinte y tres.
de Madrid; una porción de casa señala- I Capitalizada al 5 por 100 dá un va-

_ da con el número 21 do la calle de I lor de setenta y cinco pesetas 75'00,
tfe el imp= rte del depósito constituido | Can Rós, I Según la certificación de graváme*
y precio de ia adjudicación; y I Melchor Rosselló Grau; una casa ca» I nes Obrada por el Sr, Registrador de

6/ Que ai hecha ésta no pudiera I He de la Basa número 22. I Propiedad de este partido unida al
ultimarse la venta por negarse el ad- I Micaela Horrach Mató de Palma; I expediente se halla afecta a la legitima 
judlcatarlo a la entrega del precio del | una casa número 7 de la calle del I especiante a Miguel, Pedro, Coioma, 
remate, se decretará la pérdida del de- I Viñet. I Q^tahna y Francisca Munar y Munar y
pósito, que ingresará en la Caja gene- I Josefa Moyá Gamundi (a; Bufiola; I Domingo Garcías Munar en la herencia 
ral de Depósitos, I una casa número 16 de la calle de Can I de au padre y Abuelo re9pectivo Anto- ■ na .

Palma a 7 de Agosto de 1925.-El Cresta. ní0 M;n6r Munar. u?®?* cenllfl^;ión Dde Sravláme?i '
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio 8*» I Y como no consta en esta Oficina quo I G servidumbre de nasage a I obr , p?r? Re8ietrador de h 
lok-V.» B-.-E. Recaudador, Lo- lo» deudora, Incluido, en el proceden™ d"ote
reüM P“'tOr' :oua,OaueT9nr:preSBn o* y ct I> de de —P» *• pfí

*-----  I u ,9h  ! represente, y caso oe na i g mencionada en la anotación Mun_r _ Munar a su h ia Mizual Mu.__ __ I ber fallecido alguno de ellos, se cita a I r . 1 l munar y munar a su n jo Miguel mu < i
Num, 1887 I aua herederos, y para que pueda tenar I _ nsr Munar de no poder gravar ni ena-

Don Antonio Barceló Terrés, Agente I efecto legal las notificaciones y requerí- I Oon una anotación de embargo a a- l genar la finca sin el consentimiento di
ejecutivo auxiliar del servicio recau- I mtentos del procedimiento administra- I vor la Huciendü qua causa la n - i aquél.
datono de este partido, del que es Je- I tlvo de apremio conforme a los párra- | el6ü letrrt "• I > Gon JUDÍ a°otac de •nib*r80 1
fe Recaudador interino el Oficial dei I fos 3 • y 4.® del articulo 142 de la Ins | Valor para la subasta, pesetas 75 00. favor de la Hacienda que causó li
cuerpo general de Administración | trucción ae 26 de Abril de 1900, refor- I Miguel Munar Munar, vecino de I letra A.
del Estado Don Fernando Ramírez I mado por R. D, de 12 de Febrero de I Costitx, I ¿alor para -a subasta 445 pesetas,
Llamas, I 1925, se publ ca el presente edicto en I Una pieza de tierra, conocida por el I Pieza de tierra llamada «Se Arago-

nombre «Ei Coiomé», sítuana en térmí* I nés», sita en Costitx, de cabida de mi» 
no de Coedix, tiene de cabida un cuar- di» cuarterad», o sean treinta y cinco 
tón cincuenta destres, equivalentes a I áreas, cincuenta y una centiáreas, liü• 
veinte y seis áreas setenta y dos cén- I d* P01* Norte y Sur, con camino llama» 
tiareas, linda por Norte con tierras de I do •^•1 Aragonés», Este con camino di 
D? Francisca Masíp, Este calle de la Sancellas conduce a Lloríto y por Oeiti 
Fuente y Sur y Oeste con tierras de con *ier« de Mun»r Amengual inscrita 
Marg&üí* LiAbréa Vallesplr; inacríta | ai tomo setenta, libro veinte y nueva 
en el Registro de la Propiedad al tomo | de Üosthx, folio ciento cuarenta y doi 
setecientos yesent* del Arcihvo, libro I vuelto, fleca asienta y nueve inacríp 
veinte y uno deOoatltx, folio doscientos | c,ó“ primera.

Núm 1983 I slete fince número mil treinta y uno I Capitalizada al 5 por 100 da un va»
' 1983 I inscripción primera, I lor dy 200 Pesetas.

Don Antonio Barceló Terrés, Recauda I D . certificación de gravámenes De la c®Mlflc®cIón de gravámensi 
dor auxiliar interino del servicio re- ...7® unida al expediente solamente se hall*
caudatorio de contribuciones e im- 1 pr0Dled.d de n^ndo se halla pavada con una anotación de embargo 
PU..COS en .1 Par-ld. de lac.. del ^Oienda “
que es Jefe Recaudador intarlno el I P1endfc auB caaeó .. lesr- A anotación letra B.
Oficial dei Cuerpo General de Admi- I I Valor para la subasta 200 pesetas.

Don Fernando I Valor para la subasta dio pesetas, I 2,® Que los deudores o sus caua*
Una pieza de tierra llamada «Gana I habientes y los acreedores hipotecario) 

el expediente I 8errai» situada en término de Costitx, I en iu caso pueden librar las fincas bar
a la contribu- I ae c*blda un cuartón cincuenta destres I ta el momento de celebrarse la subaste

¿lón rústica correspondiente al ejercí- equivalentes a veinte y una áreas se- pagando el principal, recargos o dietas,
cío trimeitral de mil novecientos veinte tenU X ireB centiáreas; linda por Norte costas y demás gastos del procedlmien»
y cuatro se ha dictado con fecha l.° de I y Oeste, con camino de «Ss Coma», Este I «o. |
Agosto de 19z5, la siguiente con tierra de Miguel Munar y Sur con 3. Que los títulos de propiedad di

Piovíuencia: No habiendo satisfecho Vallespir; inscrita en ei los ^muebles están de m aniflesto en er
¡o h aaudorea aua a continuación se ex- I tomo setecientos sesenta del Archivo, ta Oficina hasta el día de la celebra-
presan sus descubiertos con el Tesoro ^ro volme y uno de Coetiix, iodo 8b, cíón de aquel acto, y que los licítadorei
público ni podido reamar los mismos mU once» lB»«ipclón segunda. deberán conformarse con aquellos y d
por el embargo de bienes muebles y I Capitalizada al 5 por LOO dá un valor ‘Qndrán derecho a exigir ninguno
semovientes, se acuerda la enagena- I de doscientos setenta y cinco pesetas, | On _ __,j l 1Éí t . .(a r ia n e _bl , 
ción en publica subasta délos inmue- I De la certificación de gravámenes I n * tnftr,a 9 L6» itf
bies pertenecientes a cada uno de aque- librada por el Señor Registrador de la I ncítadores depositen previamente en U 
líos deudores, cuyo acto se verificará Propiedad de este partido, se halla d . Presidencia el cinco pof
bajo mí presidencia el día 25 de Agosto afecta al embargo a favor de la Ha- ¿J* X Hau'do de los bie^

Prov.dencia,■Conforme a lo precep- I d® J hora ¿e las doce en la Oficí cienda que cau^ó la anotación letra A. que lntenteQ reaiat2r, 1
fcuado en el articulo «3 do la Instrucción central del partido, siendo posturas Vaior para la eub»sta 276 pesetas, I 6 e q u q  ea obligwción del remata^ 
de 26 de Abril ae i900, requiérase a | admis.bles en la subasta las qus cubran I plelM de uerra nBtnada «ga q 0. I en(r0gar en ei aC[0 la diferencia entre
los deudores contra quienes se procede I JaB a0” terceras panes aei importe ae i meteS 8lluada en término de Costitx, I el depósito constituido y precio de l9
en este expediente y que tuviesen fin- I la capitalización. l paruda ia faiegra de levante a ponien- I adjudicación; y
cas embargadas para que en el térmí- | «otinquase esta providencia ai ae • i u cu^a no consta, pero se cal- I 6 o Que si hecha ésta no pudi^ 
no de tres días entreguen al que sus- I dor y ai acreedor o acreedores n pot • i cuisk qU0 eg de dlel y |lete dreae Beten- I ultimarse la venta por negarse el 
cribe ios tí ulos ae propiedad de dichos I canos on bu caso, y anuncíese ai puo * I sa y cinco centiáreas, situada hácla el I judicatarío a la entrega del precio d<- 
bienes b»jo apercibimiento de supimos i co por medio ae edictos en el u o l z t i i 8u r  a A misma, linda por Norte con I remate, se decretará la pérdida delOp,OUL d9, “ »r”mc *' ln V porción ó. U d. O.t.Un. Mu- pósito. P

Guillermo Salom Pons (a) Pofanch; | Consistoriales de la villa de Uostitx y I nar^ tierras de Juan Arróm, Sur I laca tres Agosto mil novecíent01 
un», c a b» numero 11 de ia calle de Son I prtgdu en la misma villa, I coa 0|ra de ia CQn8Qr¡e da B*rtoiomé I veinticinco.—Ei Recaudador, Antón10
Tugóles. I 1-0 ha8° público por medio del I Rgnnasar y Oeste con las tierras de Mi- I Barceló.—V.° B.0,—El Inspector de B*'

Guillermo Barnat Coll (a) Poli; una I presente edicto; adviniendo para cono- I guel Arróm, inscrita en el tomo mil 8 ctenda, Recaudador Jefe interino, í6t' 
cssa numero 37 ae ia caite ae las Rotas I cimiento de ios que desearen tomar I cuarenta y dos, libro veinte y nuevo de | nando Ramirei, 
ahora ae* Pulg. I parte en la subasta anunciada que ésta I Qo bu íx , folio doscientos treinta y dos,

Autoutv Buiráí Homar (a) Rey de I se celebrará en el local indicado, y que I hüCa mu trescientos noventa y dos, ins- 
' " se establecen las siguientes condiciones I cripción primera,

en cumplimiento d. lo dispuesto en el o.pitailzada al 5 por 100 dá on valor 
articulo 95 e a instrucción de 26 de | cuatrocientas cincuenta y cinco pe

setas.
De la certificación de gravámenes 

librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad unida al expediente, se halla 
gravada;

(A) Gon servidumbre perpetua por 
•i confín Oeste de pasage de ancho dq
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Can Müíti.; una casa uUmeio 1 en la 
caiie de 8vu San Juan, ,

Francisca Ana Uamplns Merjet* Pe- e
dro ae Couseü; una casa número 87 en I Abril de 1900: j
U elle de Pe.me. | * “ Q»e 109 ‘,len« trabado, y a I

" Juan Campins Camp1^; una casa de I cuya enagenación se ha de proceder I 
consirucc.óü numero 20 de la I son los comprendidos en la siguiente 

salle de F-oi, I relación,
Magdaien*. Campiña Isern; una casa I Ooioma Manar Munar, vecina de 

en ia calle de MntOi numero 12 de re- I Ooemx.
citAW construcción. 1 U»* PM* de •H» •» Ormino
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